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APRUT.BA CONTRATO PRTSfACION DT STRVICIOS

DECRI rO N' 1396

t-oTA. 21 0E OCTUBRT DE 2022

VISTOS:

a. Decreto Alcaldic¡o N" 374 de fecha 23 de marzo de 2022

que aprueba Convenio de Continuidad, fransferencia y [jecución, suscr¡to entre el Servic¡o Nacional de la

Mujer y Equidad de Género, por intermedio dc su 0irección Reg¡onal de la Región del Bío Bío y la llustre

Mun¡c¡palidad de Lota, programa 4 a 7, año 2022

b. Decreto Alc¿ldicio N' 13L6 de fecha 06 de octubre de

2022, que aprueba renunc¡a voluntaria de la Mon¡tora de Deporte y Vida Sana de doña N¡col Gabriela

Mayorinca Herrera, a contar del 30 dc sept¡embre de 2022

c. ord. N' 157 de fecha 30 de septiembre de 2022, en el

cual, se sol¡cita al Alcalde 5r. Patricio Marchant Ulloa, la contratación de doña Johanna Jam¡lette Salazar

Sepúlveda, run 18.814.064 5 de profesión Iécnico Super¡or en Educación Especial, para el cargo de

monitora de Arte y Medio Ambientc, cn el e5tablecimicnto educacional L¡ceo Baldomero L¡llo tigueroa

d. Refercncia N'5625 de lecha 30 de sept¡embre de 2022,

en el cual, el 5r. Patric¡o Marchant Ulloa, Alcalde de la llustre Municipal¡dad de Lota, autori2a la contratac¡ón

de la Srta. Johanna Jamilette Salazar Sepúlveda, para que cumpla funciones de mon¡tora de Deporte y V¡da

S¿na en el Licco Baldorñero L¡lllo F¡gucroa, desde el 03 de octubre al 31 dc d¡c¡embre de 2022

e. Ord. N'969 de fech.¡ 04 de octubre de 2022 de Alcade

de Lota a D¡rectora Sernameg, en que sol¡c¡ta contratación d¡recta de mon¡tor/a

f. Oficio N" 488 de fecha 1t de octubre de 2022 de

D¡rectora de Sernameg a Alcalde de Iota, dutorizando contratación directd de monitor/a

I. Ord. N" 1/0 de fecha 18 de octubre de 2022 de Director
de Desarrollo Comunitario a Asesora Juridica, n cl que sc indica periodo de contratac¡ón de doña lohanna
Jamilette Salazar Sepúlveda

h. Contrato de prestación de Serv¡cios de doña lohanna
Jam¡lette Salazar Sepúlv(:d¿

i. tcy 19.880 sobre Bases de los Proced¡mientos
Admin¡strativos que r¡gen los Actos d(. los Órganos dcl tstado

j. D.F.L. N'1/2006 del Min¡ster¡o del lnterior publicado en
O.O. el 26.07.2006 que f¡ja tcxto refundido de loa Ley N" 18.695

Y en uso de Io dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me
conf¡ere elArt. 63 ambos de la LeV N" 18.695, Orgánic¡ Const¡tuc¡onal de Municipalidades

CONSIDERANDO

1. Que el cargo de Monitora de Arte y Vida sana quedo
vacante por renuncia voluntar¡a aprobada mediante decreto N" 1316 de fecha 06 de octubre de 2022 y
debiendo contratarse una nueva mónitora p¿ra dar cumplim¡cnto con el programa 4 a 7, en el Liceo
Baldomero [¡llo

2, Contratación aprobada por SERNAMEG, a través de ofic¡o
N'488 de fecha 11 de octubre de 2022, de Directora Region¡l sernameg Bío Bío, a Directora f)esarrollo
Comunitario(s), en que autori¿a la contratación d¡rccta para ocupar el cargo d emonitor/a vacante en el
equ¡po comunal4 ¿ 7 de Lota
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ALCATDIA

APRUEBA CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS.

DECRETO ALCALDICIO N' qé

LOTA, zl de octubre de 2022

DECRETO:

1.- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Servicios suscr¡to con

fecha 03 de octubrc de ZOZ2, entre la llustre Municipalidad de Lota y la siguiente persona:

NOMBRE RUN CARGO PERIODO DE CONTRATACIÓN A
HONORARIOS

1 IOHANNA ]AMILETTE

SALAZAR SEPÚLVEOA

MONITORA DE ARTE Y

MEOIO AMBIENTE

2.- Los documentos señalados en los v¡stos, se entenderá que

forman parte del presente decreto.

3.- Los Gastos que demande el presente Convenio señalado en la

letra a) de los "vistos" serán imputados al Programa 4 a 7, a cuenta complementaria N" 114-05-18-

024 según corresponda, todo en función de la ejecución del Programa año 2022.
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L/C >eC ria Munic¡pal(2)
C/c Egre

c/c conta ilidad y Presupuesto
C/cDi ón de Control
c/c Direct a Desarrollo Comun¡tar¡o

CALDE

uLr. dt I rDtco

c/c Of¡cina la Mujer

ARJON

c/cProg¡ama

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

Oistr¡buc¡ón:

03 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMERE de

2022


